REF: Factura de Compra por compras de productos agrícolas y Retención del 4,5 %. 
 

Asunción, 08 de marzo de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 025 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 08 DE MARZO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXX la firma XXXXXXXXX expone cuanto sigue:  nuestra empresa es contribuyente del Cap. I Renta de actividades comerciales, industriales y de servicios, siendo uno de sus rubros, la compra-venta de granos:  soja, maíz, trigo, etc. de pequeños productores agrícolas.  La gran mayoría de los productores hoy son contribuyentes del Imagro, conforme a las disposiciones legales vigentes.  Existen, sin embargo, pequeños productores, en su mayor parte, con menos de 20 (veinte)has. que no son contribuyentes del Imagro.  En este último caso, consultamos si podemos comprar los productos agrícolas, utilizando la correspondiente factura de compra de nuestra empresa, siempre que los productores presenten la constancia municipal, que acrediten que los mismos tengan o posean parcelas de tierra, que en su conjunto sean menores de 100 (cien) has, sin la retención del Anticipo del Impuesto a la Renta (4,5 %).  En caso de que los mismos no presenten dicha constancia, entendemos que debemos proceder a la retención del Anticipo de Impuesto a la Renta correspondiente (4,5 %).   Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:  

RESPUESTA

Al respecto, le son aplicables los Arts. 8º y 9º de la Res. Nº 449/05, los cuales disponen que quedan temporalmente excluidas de documentar sus operaciones mediante comprobantes de venta IMAGRO las personas físicas titulares o tenedores de inmuebles cuyas superficies totales resulten inferiores a 100 hectáreas.  Asimismo, la adquisición de productos agropecuarios realizada a personas físicas no contribuyentes del presente impuesto, del Impuesto a la Renta Comercial, Industrial o de Servicios, del Tributo Unico y posteriormente del Impuesto a la Renta del Pequeño Contribuyente, o que resulten propietarios, tenedores, poseedores, arrendatarios o usufructuarios a cualquier título de inmuebles rurales inferiores a 100 hectáreas serán documentados mediante la emisión de Facturas de Compras aprobadas por la Res. Nº 42/92.    (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otro lado, el Dto. Nº 6.359/05 en su Art. 96º dispone que las empresas unipersonales, sociedades con o sin personería jurídica, entidades privadas en general así como las sucursales, agencias y establecimientos de entidades constituidas en el exterior, deberán practicar la retención del Impuesto a la Renta Comercial cuando adquieran bienes proveídos por pequeños productores o acopiadores, que por su poca significación económica, no se hallan organizados en forma empresarial y por ende carecen de la contabilidad necesaria para poder determinar el impuesto aplicando el régimen general, debiendo entregarles en todos los casos el respectivo comprobante de retención.  Estas operaciones se documentarán mediante facturas de compra o autofacturas emitidas por los adquirentes. La retención se deberá realizar aplicando el 4,5 % sobre el precio consignado en la respectiva documentación de compra.  El monto así determinado constituirá pago con carácter definitivo del Impuesto a la Renta.  Los bienes cuyas ventas están sujetas a la retención son los sgtes.:  pollos y huevos…(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, por lo expuesto precedentemente la recurrente por la adquisición de productos agrícolas deberá emitir Factura de Compra o autofactura tratándose de pequeños productores no contribuyentes del Imagro y de contribuyentes del Imagro con inmuebles cuyas superficies totales resulten inferiores a 100 hectáreas, sin proceder a la retención  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 08 DE MARZO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consu
